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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informándole 

que el 16 de febrero de 2024, el endosatario en procuración de la parte demandante allego escrito 
solicitando la suspensión del proceso por el término de un año.   
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FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso presentada por el 

Endosatario para el Cobro del Ejecutante-Carlos Alberto Aragón Salazar, coadyuvada 

por la demandada-Luz Mery Figueroa Burbano-. 

CONSIDERACIONES:  

Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión del proceso 

presentada por el Endosatario para el Cobro del Ejecutante-Carlos Alberto Aragón 

Salazar, coadyuvada por la demandada-Luz Mery Figueroa Burbano, por el término de 

un (1) año-12 meses-, en aplicación del artículo 161 del Código General del Proceso, se 

accederá como quiera que se verifican los presupuestos para ello, esto es, por solicitud de 

las partes de común acuerdo por un tiempo determinado. Archivo 16 

 Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá V, 

RESUELVE: 

1º.- ORDENAR la suspensión del proceso, por el termino de un (1) 

año acordado entre el Ejecutante-Carlos Alberto Aragón Salazar, y la demandada-Luz 

Mery Figueroa Burbano-, es decir, hasta el 27 de enero de 2025. 

2°.- VENCIDO el término de la suspensión solicitada por las partes, 

se reanudará de oficio el proceso-Art. 163 último inciso del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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